
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA No. 110014189015201800507-00

Juzgado 15 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 05/12/2023 16:47
Para:embargos.colombia@bbva.com <embargos.colombia@bbva.com>
CC:yolandachavez.seguros@yahoo.es <yolandachavez.seguros@yahoo.es>;yc3590531@gmail.com <yc3590531@gmail.com>

1 archivos adjuntos (71 KB)
201800507OficioLevantamientoEmbBbva.pdf;

Cordial Saludo, 
 

Se remite oficio No 2949 para su trámite correspondiente. 
 
                   

 

 
 
Atentamente,   
 
Yenny Ochoa
Escribiente
JUZGADO QUINCE (15) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
CARRERA 10 No. 14-30 Piso 6 
Edificio Jaramillo Montoya 
TELÉFONO: (1) 3532666 Ext. 74115

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MULTIPLE DE BOGOTÁ.

                                                       

       OFICIO No.2949
         4 de diciembre de 2023   

Señores
BBVA DE COLOMBIA
Ciudad

REF: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA No. 110014189015201800507-00 de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA  S.A.  NIT  891.700.037-9  contra  ROSA
YOLANDA CHAVEZ EGAS C.C 30.736.126.

Comunico a usted que mediante auto del dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós
(2022), dictado dentro del proceso de la referencia,  decretó la  TERMINACIÓN  por
DESISTIMIENTO TACITO, en consecuencia, se ordenó el LEVANTAMIENTO DE LA
MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN preventiva de los dineros que
posee en las cuentas Nos 317309 y 022026 de la parte demandada ROSA YOLANDA
CHAVEZ EGAS C.C 30.736.126 en esas entidades financieras. 

Dicha medida fue comunicada por este despacho judicial mediante oficio N.º 1086 del
24 de septiembre de 2018.

Al contestar favor citar la referencia del proceso y dirija su respuesta al correo del
juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Firmado Por:

Marlon Orlando 	  	  Jiménez	  	  Carrillo

mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c238a96349674df030fe681803932479ef8b9c7047b75a63477a1569b5430896

Documento generado en 05/12/2023 12:59:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO MINIMA CUANTIA No. 110014189015201800507-00

Juzgado 15 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 05/12/2023 16:45
Para:notificacionesjudiciales@davivienda.com <notificacionesjudiciales@davivienda.com>
CC:yolandachavez.seguros@yahoo.es <yolandachavez.seguros@yahoo.es>;yc3590531@gmail.com <yc3590531@gmail.com>

1 archivos adjuntos (71 KB)
201800507OficioLevantamientoEmbBancoDavividenda.pdf;

Cordial Saludo, 
 

Se remite oficio No 2951 para su trámite correspondiente. 
 
                   

 

 
 
Atentamente,   
 
Yenny Ochoa
Escribiente
JUZGADO QUINCE (15) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
CARRERA 10 No. 14-30 Piso 6 
Edificio Jaramillo Montoya 
TELÉFONO: (1) 3532666 Ext. 74115

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MULTIPLE DE BOGOTÁ.

                                                       

       OFICIO No.2951
         4 de diciembre de 2023   

Señores
BANCO DAVIVIENDA
Ciudad

REF: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA No. 110014189015201800507-00 de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA  S.A.  NIT  891.700.037-9  contra  ROSA
YOLANDA CHAVEZ EGAS C.C 30.736.126.

Comunico a usted que mediante auto del dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós
(2022), dictado dentro del proceso de la referencia,  decretó la  TERMINACIÓN  por
DESISTIMIENTO TACITO, en consecuencia, se ordenó el LEVANTAMIENTO DE LA
MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN preventiva de los dineros que
posee en las cuentas corrientes y de ahorros Nos  288365 y 036919 de la  parte
demandada  ROSA YOLANDA CHAVEZ EGAS C.C 30.736.126  en esas entidades
financieras. 

Dicha medida fue comunicada por este despacho judicial mediante oficio N.º 1086 del
24 de septiembre de 2018.

Al contestar favor citar la referencia del proceso y dirija su respuesta al correo del
juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Firmado Por:

mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Marlon Orlando 	  	  Jiménez	  	  Carrillo

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94f84bcdffc4827ac61542b8e1273e7f7f029ece027f3eb3534b400839f35d1b

Documento generado en 05/12/2023 12:59:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO MINIMA CUANTIA No. 110014189015201800507-00

Juzgado 15 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 05/12/2023 16:41
Para:Centro de Embargos <Emb.Radica@bancodebogota.com.co>
CC:yolandachavez.seguros@yahoo.es <yolandachavez.seguros@yahoo.es>;yc3590531@gmail.com <yc3590531@gmail.com>

1 archivos adjuntos (71 KB)
201800507OficioLevantamientoEmbBancoBta.pdf;

Cordial Saludo, 
 

Se remite oficio No 2950 para su trámite correspondiente. 
 
                   
 

 

 
 
Atentamente,   
 
Yenny Ochoa
Escribiente
JUZGADO QUINCE (15) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
CARRERA 10 No. 14-30 Piso 6 
Edificio Jaramillo Montoya 
TELÉFONO: (1) 3532666 Ext. 74115

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MULTIPLE DE BOGOTÁ.

                                                       

       OFICIO No.2950
         4 de diciembre de 2023   

Señores
BANCO DE BOGOTA
Ciudad

REF: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA No. 110014189015201800507-00 de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA  S.A.  NIT  891.700.037-9  contra  ROSA
YOLANDA CHAVEZ EGAS C.C 30.736.126.

Comunico a usted que mediante auto del dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós
(2022), dictado dentro del proceso de la referencia,  decretó la  TERMINACIÓN  por
DESISTIMIENTO TACITO, en consecuencia, se ordenó el LEVANTAMIENTO DE LA
MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN preventiva de los dineros que
posee  en  la  cuenta  239340  de  la  parte  demandada  ROSA  YOLANDA  CHAVEZ
EGAS C.C 30.736.126 en esas entidades financieras. 

Dicha medida fue comunicada por este despacho judicial mediante oficio N.º 1086 del
24 de septiembre de 2018.

Al contestar favor citar la referencia del proceso y dirija su respuesta al correo del
juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Firmado Por:

Marlon Orlando 	  	  Jiménez	  	  Carrillo

mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cc7d64a6c51401d52a8556016a3f7f25126e216e53f6d69add61cc544c1f18a

Documento generado en 05/12/2023 12:59:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


